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Municipalidad de Chitlán Viejo

DISPONE LA DESVINCULACIÓN POR
APLICACIÓN DEL ART. 161 INCISO'I'DEL
CÓDIGO DEL ÍRABAJO OE LOS

ASISTENTES OE LA EDUCACIÓN QUE
INDICA

DECRETo ALcALDrclo No 7 9A9
Ch¡llán V¡ejo,

29 0rc 2021

vtsros Y coNsloERANoo:

1 Las facultades contenidas en el articulo 12

y 56 de la Ley N"18 965, Orgánicá Conslitucional de Municrpalidades
2 Lo dispuesto en el Código del Trabajo,

refundtdo, coordinado y slstematizo por el DFL N"1 del 16 de enero de 2003

3 Que sin perjuicio de ser una entidad

pública, la admrnistración de educación municipal como toda entidad depende de un presupuesto

que debe encontrarse perr¡anenteménte vigilado y ejecutado conforme a princtpios de legalidad del

gasto equil¡bflo presupuestario ysanrdad flnanclera. es porello que actualmeñte se verilican cErtos

;ntecedentes económicos y admrntstrativos de gestiones deficientes en el gasto municipat tos que

son verificádos por el Director de Coñtrol lnterno. don Oscar Esplnoza Sánchez' y que se traducen

en una defctencta pfesuPuestana a tn de año
4 Así el prolesional en su primer análisis

trimestral indica que la cuenta Gastos en Personal (Sub.2f) a la fecha representa el 84'45% del

total del presLrpuesto vigente de gastos, presenta un avance del 29'70%, al realzar un análisls

"o.p"r"t'uo "on 
igual fecha del año 2020, se puede mencionar que drcho avance presupuestario

era muy s'mrlar, ya que alcanzaba el 29 69% del presupuesto disponible, con un aumento en la

disponiúrtroad presupuestaria del 669%, respecto al presupuesto iniciáI, po' otro lado el gasto

supera el valor proyectado por el Dépañamento de Educación, motivo por el cual dÚrante loa

s¡guientes t.¡mestres se deban rcal¡zar modificac¡ones presupuestarias con el f¡n de evitar el

déi¡cit en las cuentas de remunorac¡ones. Respecto al cumpl¡m¡enlo de lo est¡pulado en la

Ley N" 19.070, Artículo 26, inc¡so pr¡mero, el Municip¡o debe real¡zar los actos adm¡nistralivos

pa;a dar cumpl¡miento a lo establecido, ya que no se da la proporc¡ón 80/20, en cuanto a las

horas de planta en comParación a las horas de contrata.
5 El funcionaro continÚa exphcando que al

revisar los item que componeñ el subtítulo se concluye que, el Ol Personal de Planla represeñta

el 29.5'1% del total del subtitulo, con una eiecuciÓn presupuestaria del 33,33%, con un aumeñto en

la dispoñ¡bilidad presupuestar¡a del 91,48% respecto al presupuesto inicral. al realizar un

comparatrvo de la ejecución presupuestaria se puede menc¡onar que es lnfefior a la presenlada al

primer trimestre de 2020, que alcanzo 39.42% s¡ realizamos uía ejecución lineal los récr¡rsos

de este subt¡tulo se deb¡ese aumentar ya que con la disponib¡l¡dad presupueslar¡a er¡stente

no es posible f¡nal¡zar el año 2021, ya que su ejecuc¡ón sobrepasa el 25%, por lo m¡smo es

necesa o aumentar la d¡spon¡bilidad vigente 6n un 33% ad¡c¡onal, por último es el ftem que

mayor avance presupuestario presenta dentro del subtÍtulo 21. En cuanto al ítem 02 Personal a

Contrata, representa el 23,82olo del total del gasto del subtitulo con una eiecución presupuestaria

del 28.19%, con un iñcremento én la disponrbrlidad presupuestarra del '18 030/0, respecto al

presupueslo inicial ál realizar un comparativo coñ el año 2O2O se puede mencionar que la ejecución

es mayor, ya qle durañte el mismo periodo pero del 2020 alcanzó un 21,7004 de evance

presupuestario, si rcal¡zamos una ejecuc¡ón l¡neal, los recr¡rsos de este subt¡tulo se deb¡ese

aumentar ya qué con la d¡sponibil¡dad presupuestaria ex¡stente no és pos¡ble finál¡zar el año

2021, ya que su eiecución sobrepasa el 25'/., po¡ lo m¡smo e§ necesado aumentar la

d¡sponibil¡dad v¡gente en un 13% adic¡onal 03 Olras Remunerac¡ones, este item representa

el 46,66% deltotal del gasto del subtitulo, con una elecución presupuestaria del 28.177o conuna

drsminución de la disponrbilldad presupueslaaa del 1973% respecto al presupuesto iniclal al

realizar un comparativo con el año 2O2O se puede ñencionar que durante este año la ejecución es

menor. ya que en igual pe¡odo durante el 2020 alcanzó uñ 30,03% de avance en la elecución

presupuestaria, durante los s¡guienles tr¡mestres §e debe realizar una mod¡l¡cación
presupu*taria para mantener el equ¡librio delsubtítulo, ya que al real¡zar una ejecución lineal

los recursos contemplados en el ítem no alcanzarían, pala tefm¡nar el afio, pof lo m¡smo es

necesar¡o aumentar la d¡sponib¡lidad v¡gente en un l3% adic¡onal
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6. Sin perju¡cio de lo anterior, estas

observaciones continuan en su segundo análisis trimestral señalando qué Al revisar los ítem que

componeñ el subtltulo se coñcluye que, el 01 Personal de Planta este represenla el 29 5'!% del

total clel subtitulo, con una ejecución presupuestaria del66,13olo con un aumento en la disponibilidad

presupuestaria respecto alpresupuesto inlcialdel91,48% alrealizar un cornparalivo de la ejecución

presupuestaria con elaño2O2O, se puede indicarque durante e presente año su ejecuclón es menor'

ya que el año anterior alcanzo un 7893% de e¡ecución presupuestaria, prcducto del avance

p.."rpr""t".io quo prcsenta el llem a la fecha, §e debe efectuar una mod¡licación

;resupuesta a durante los s¡gu¡entes trimestres, deb¡do a qué lo§ recuÉos alca¡za'¡an hasta

el mes de nov¡embre 
7. Finarmenté el directivo, haciendo un

análisis más pormenorizado de la situaciÓn, al examinar la cuenta SEP verifica que esta representa

el 10,51% deltotalde Gastos Presupuestados Vigentes, con un avance presupuestario del42 51%'

guarismo que se encuentra deñtro de lo proyectado por el Deparlamento de Educación incluso el

lasto es menor a los ingresos percibidos durante el periodo En cuanto a los subtítulos el que tiene

ina mayor proporción es el gasto en Personal con uñ 69.03% y uñ avance en su eiecución

presupu;staria del47,98o/o, situacióñ que ños indica que los recursos disponibles debiesen alcanzar

hasta fin de año, se dobe tener presente que los gastoa en persoñal, no podrán §uporar el 50%

do los recursos que obtenga por apl¡cac¡ón de esta loy, a menos que en el Plan de

Mejoram¡ento Educat¡vo se fundamonle un porcentaie mayor'
I Estas cuestiones fuefon relevanles en la

elabofacióndelPlanAnualdeDesarrolloEducativoMur¡c¡pal(PAoEM),elcuallueapfobado
por el H. Concojo irunicipal, por med¡o del acuerdo de conceio N"160/21 en la sgsión ord¡naria

N"32 de techa 9 d6 noviembre de 2021.
I Decreto alcaldicio N"769 de fecha

28.02-2019, el cual designa a doña Maria Emilia Chavariá Moliña' como plazo fijo a contar del

01.03.2018 al28 02 2019 por 40 horas semañales
10. Decrelo alcaldicio N'207 de fecha

1801.2019, el cual designa a doña Maria Emilia Chavalra l\/tolina, como titular' a contar del

01'03'2019 por40 horas semanales 
11. Decreto arcardicio N"6.720 de fecha 15de

noviembre de 2021, el cual aprueba el PAOEM 2022
12. Plan Anual de Desarrollo Educativo

lvunicipal 2022 
13. Lo anterior y como lo proviene el legislador

se basa en el instrumento ya aprobado por el H Concejo Municipal conocido como Plen Añualde

Desarrollo Educativo Municipal PADET¡ 2022 el cual ha determinado el siguiente proceso dé

estructuración por establecimiento:
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Docentes PIE

MERO OE HRS. CONTRATADAS

TABLECIM]ENTO AL DOCENTE R5, TIÍULAR R5, CONTRAfA AL DEH
022

EIA RUCAPEQU

Ar¡steñt€s de la educación

ROTESIONALES PROTESIONALES LIABES

RS. TOTAI.
2 72

E E EP IE

2 1 81 40 1

-ü, r¡

Doceñte a dkposición

Asistentes de la educac óñ

dlsposición

Disminución de horas a asistentes

18 hrs

a 84 hrs

cantidad de luncionar¡os

1

2

Sol¡citudes de supres¡ón, d¡5m¡nuc¡ón y traslados d€ horas 3ol¡c¡teda§ por ettablecim¡entos:

1. 5e prevé aumentarg horas para docente por subv€nción regular para dar cumplim¡ento al plan de

2. Se prevé aumentar t hrs- 5EP doceñte para dar cumplimiento al Plan de Mejoramiento Educativo

de la escuela.

3. Se prevé aumentar 2 hrs. sEP a a§istente soci¿l pára dar cumplimiento al Plan de Mejorámiento

Educativo de laescuela.

Mod¡ficácionesd€ personal a nlvel presupuestario DAEM:

seprevétomarlasmedidásadminislat¡vasn€cesariasparamantenerlasustentabilidaddelsistema
comunal, entre las que se Plantea:

Deralle

24 hrs. 2

14 Que conlorme al art. 22 de la ley 19.070 y

como ha sido exhibido se ha determinado la supresión de horas que se indica, las cuales refuezañ

y argumentan la decisión que ha tomado
15 Con todo en esta nÓmina existe supresaón

total y parcialde horas que dependerán de cáda caso y darán derecho a las indemnizaciones que

allíse indican.

16. Lo anterior nos obliga a restructurar é

iniciar procesos de rácional¡zación de los establecimientos, donde los cuales deberemos prescindir

de los servic¡os del trabajador conforme a las normas del art 161 inciso 1" del CÓdigo delTrabajo.

OECRETO:
i. PÓNGASE término a los sigu¡entes

contratos de trabajo que ind¡ca por la causa I del art 1 61 del Cód igo del Tra bajo, esto es 'necesidades

delservicio" a contar del 01 de febrero del 2022:

!\IOMBRE RUf FECHADE
lNtcto

FECHA OE
fÉRrútNo

MARIA EMILIA CHAVARRIA IUOLINA

MARIA EMILIA CHAVARRIA MOLINA

17 351.509-K

17 351 509 K

01 03.2018

01 03 2019

20 02.2019

INDEFINIOO

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2. ASlillLlSE el presenle decreto a su

equivalente como carta de aviso de despido' en conformidad al arl 162 del CÓdigo del Trabalo'

inforñañdo a los asistentes indicados que sus cotizaciones se encuentfan al dla y que su finiquito

será extendido dentro de los próximos 10 dias en dependencias del Sécretario Municipal u otro

m¡nistro de fe confonñe alart 177 del Códgo delTrabaio contados desde la fecha de término

3. NonF¡OUESE a los asistentés de la

educ¿ción indacádos peGonalmente o en su defecto conforme al art' 47 de la ley 19'880

ANÓTESE, NOfIFiOUESE, REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.

[T

USTOS FUENTES
ARIo MUN|CTPAL (S)

cAl.

ALCALDE E DEL POZO

MoñEipal lñdr@do (2)

2 ! Dl[ 2021

IL
DAEM

ASTENE

RAF
SE


